
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Miajadas
 
ANUNCIO. Nombramiento Funcionario/a de Carrera.
 
 
 
 
Se adjunta en anexo anuncio sobre resolución de nombramiento de funcionarios/as de carrera.
 

 
Miajadas, 3 de julio de 2024

Antonio Díaz Alías
ALCALDE - PRESIDENTE
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ANUNCIO SOBRE NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIO DE CARRERA 

 

 
SUMARIO  
Resolución de Alcaldía n.º 1168/2024, de 3 de julio del Ayuntamiento de Miajadas (Cáceres) por la que, 
concluido el procedimiento selectivo, se nombra a los aspirantes que se relacionan, para cubrir las plazas 
de Auxiliar Administrativo/a vacantes en el Ayuntamiento de Miajadas. 
 
TEXTO 

 
Por Resolución de Alcaldía n.º 1168/2024, de 3 de julio, una vez concluido el proceso de selección, se ha 
efectuado el nombramiento de: 
 

Apellidos y Nombre DNI 

Gutierro Gil, Isabel María ****850** 

Babiano Nieto, Ainhoa ****515** 

Gil Cortés, Ana María ****869** 

 
Característica de la plaza: 
 

Denominación de la plaza Auxiliar Administrativo/a 

Régimen Funcionario 

Unidad/ Área/Escala/Subescala Área de Administración General 

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional C2 

Nº de vacantes 3 

Sistema selectivo Oposición 

 
Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y del artículo 25.2 
del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 
 
En Miajadas,  
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